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ANEXOS  
 
 

DEL ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2019, 
DEL COMITÉ COORDINADOR DEL SISTEMA ESTATAL Y MUNICIPAL 

ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE SINALOA 
FECHA: JUEVES 29 DE AGOSTO DE 2019 

 
 
 
 

ANEXO I.-  Orden del Día. 
 
ANEXO II.-  Acta de la Segunda Sesión Ordinaria de 2019, del Comité 

Coordinador del Sistema Estatal y Municipal Anticorrupción 
del Estado de Sinaloa, celebrada el 28 de junio de 2019. 

 
 
ANEXO III.-  Calendario para Elaborar, Integrar, Presentar y Difundir la 

Política Estatal Anticorrupción de Sinaloa. 
 
 
 
 
 

 



  
SECRETARÍA EJECUTIVA  

DEL SISTEMA ESTATAL Y MUNICIPAL 
ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE SINALOA 

 
COMITÉ COORDINADOR 

SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2019 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo I  
 

del Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria de 2019, 
del Comité Coordinador del Sistema Estatal y Municipal 

Anticorrupción del Estado de Sinaloa,  
celebrada el 29 de agosto de 2019. 



 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2019 
COMITÉ COORDINADOR 

DEL SISTEMA ESTATAL Y MUNICIPAL ANTICORRUPCIÓN  
DEL ESTADO DE SINALOA 

Fecha: Jueves 29 de agosto de 2019 
 

 
 

1. Lista de asistencia y verificación de quórum legal. 
 

2. Lectura y en su caso, aprobación del Orden del Día. 
 

3. Presentación y en su caso, aprobación y firma del Acta de la Segunda 
Sesión Ordinaria de 2019, del Comité Coordinador del Sistema Estatal y 
Municipal Anticorrupción del Estado de Sinaloa, celebrada el 28 de junio de 
2019. 

 
4. Seguimiento de la selección de las Líneas de Acción del Programa de 

Trabajo Anual del Comité Coordinador. 
 

5. Presentación del Diagnóstico Preliminar de la Política Estatal Anticorrupción 
de Sinaloa. 

 
6. Presentación, discusión y en su caso, aprobación de la Propuesta de 

Calendario para Elaborar, Integrar, Presentar y Difundir la Política Estatal 
Anticorrupción de Sinaloa. 
 

7. Asuntos generales. 
 

8. Clausura de la sesión. 
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Anexo II 
 

del Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria de 2019, 
del Comité Coordinador del Sistema Estatal y Municipal 

Anticorrupción del Estado de Sinaloa,  
celebrada el 29 de agosto de 2019. 
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Anexo III 
 

del Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria de 2019, 
del Comité Coordinador del Sistema Estatal y Municipal 

Anticorrupción del Estado de Sinaloa,  
celebrada el 29 de agosto de 2019. 



 

 

 

 

 

 

Calendario para Elaborar, Integrar, Presentar 

y Difundir la Política Estatal Anticorrupción 

 

 

 
 

 

 

 

 

Culiacán, Sin, agosto de 2019 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Calendario de Actividades y 

Responsables 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Calendario para Elaborar, Integrar, Presentar y Difundir la Política Estatal Anticorrupción 
Etapa 1. Elaboración de la propuesta de Política Estatal Anticorrupción (PEA) 

Actividades Calendario 2019 Responsable 

1. Formulación, análisis, discusión y aprobación 
de la Metodología para Elaborar la PEA 

Aprobada por el CC 
28 mayo  

Secretaría Técnica/Comisión 
Ejecutiva/CC del SEMAES 

2. Integración de la primera versión del 
Diagnóstico de la PEA 

Del 19 de marzo al 
12 de agosto 

Secretaría Técnica del 
SEMAES 

3. Presentar en reunión de trabajo, avances de 
la primera versión del Diagnóstico de la PEA a 
los miembros de la Comisión Ejecutiva 

22 de agosto Secretaría Técnica/Comisión 
Ejecutiva del SEMAES 

4. Hacer llegar propuesta de Mecanismos de 
Consulta y Participación a la Comisión 
Ejecutiva, para que sean implementados por el 
CPC 

26 de agosto Secretaría Técnica/Comisión 
Ejecutiva del SEMAES 

5. Llevar a cabo el proceso de Consulta y 
Participación utilizando distintos mecanismos 
por parte del CPC  

Del 02 de 
septiembre al 11 
de octubre 

Secretaría Técnica del 
SEMAES/CPC 

6. Presentar avances de la primera versión del 
Diagnóstico de la PEA al CC para sus 
comentarios, modificaciones, adiciones y 
validación de la información 

29 de agosto Secretaría Técnica/CC del 
SEMAES 

7. Entrega de comentarios, modificaciones, 
adiciones y/o validación de la información 
contenida en el Diagnóstico preliminar de la 
PEA, por los miembros del CC al Secretario 
Técnico 

26 de septiembre Secretaría Técnica/CC del 
SEMAES 

8. Entrega de los resultados del proceso de 
Consulta y Participación por parte del CPC al 
Secretario Técnico del SEMAES, para su análisis 
e integración a la versión preliminar de la PEA 

14 de octubre Secretaría Técnica del 
SEMAES/CPC 

Del 9. Integrar la versión preliminar de la PEA, 
incluyendo: Diagnóstico y Prioridades por Eje; 
Objetivos Generales y Específicos por Prioridad; 
y, Líneas de Acción. Además, contiene los 
resultados del proceso de Consulta y 
Participación 

 Del 15 al 28 de 
octubre 

Secretaría Técnica del 
SEMAES 

10. Dar a conocer a la Comisión Ejecutiva, para 
su análisis y observaciones, la versión 
preliminar de la PEA 

31 de octubre Secretaría Técnica/Comisión 
Ejecutiva del SEMAES 

11. Enviar por la Comisión Ejecutiva al 
Secretario Técnico, las observaciones a la 
versión preliminar de la PEA 

11 de noviembre Secretaría Técnica/Comisión 
Ejecutiva del SEMAES 

12. Integrar las observaciones de la Comisión 
Ejecutiva a la versión preliminar de la PEA 

Del 12 al 20 de 
noviembre 

Secretaría Técnica del 
SEMAES 
 

Etapa 2. Integración de la Política Estatal Anticorrupción 



Actividades Calendario 2019 Responsable 

13. Integrar la PEA, realizar revisión de estilo, 
diseño e impresión de un demo para ponerlo a 
consideración como Anteproyecto a la 
Comisión Ejecutiva, para su análisis, opinión y 
aprobación 

Del 21 al 26 de 
noviembre 
(Sesión Ordinaria 
CE: 03 de 
diciembre) 

Secretaría Técnica/Comisión 
Ejecutiva del SEMAES 
 

14. Someter a la consideración del Comité 
Coordinador el Proyecto de PEA para su 
análisis, opinión y aprobación 

05 de diciembre 
(Sesión Ordinaria 
CC: 13 de 
diciembre) 

Secretaría Técnica/CC del 
SEMAES 

15. Realizar adecuaciones, revisión general, 
edición e Impresión de la PEA 

Del 16 al 20 de 
diciembre 

Secretaría Técnica del 
SEMAES 

 

Etapa 3. Presentación, publicación y difusión de la Política Estatal Anticorrupción de Sinaloa 

Actividades Calendario 2020 Responsable 

16. Presentación de la PEA  21 de enero Secretaría Técnica/CC del 
SEMAES 

17. Decreto de publicación de la PEA en el 
Periódico Oficial El Estado de Sinaloa 

22 de enero Secretaría Técnica/CC del 
SEMAES 

18. Estrategia de difusión de la PEA Del 22 al 31 de 
enero 

Secretaría Técnica/CC del 
SEMAES/CPC 
 

Etapa 4. Preparar y aplicar las bases metodológicas para elaborar los Programas de 
Implementación de la PEA 

Actividades Calendario 2020 Responsable 

19. Preparar metodología para elaborar 
Programas de Implementación 

Del 03 al 21 de 
febrero 

Secretaría Técnica del 
SEMAES 

Actividades Calendario 2020 Responsable 

20. Aprobar Anteproyecto de Guía 
Metodológica para la Elaboración y Ejecución 
de Programas de Implementación por la 
Comisión Ejecutiva 

02 de marzo Secretaría Técnica/Comisión 
Ejecutiva/CC del SEMAES 

21. Aprobar Proyecto de Guía Metodológica 
para la Elaboración y Ejecución de Programas 
de Implementación por el Comité Coordinador 

19 de marzo Secretaría Técnica y CC del 
SEMAES 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Etapa 1.  

Elaboración de la propuesta de Política 

Estatal Anticorrupción 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Etapa 1. Elaboración de la propuesta de Política Estatal Anticorrupción 

(PEA) 
 

1. Formulación, análisis, discusión y aprobación de la Metodología para Elaborar la PEA. 

 



Responsables: Secretaría Técnica/Comisión Ejecutiva/Comité Coordinador del SEMAES. 

 

Insumo utilizado: 

 Técnicas para la planeación de políticas públicas. 

 Estructura de la propuesta de Política Nacional Anticorrupción. 

 

    

2. Integración de la primera versión del Diagnóstico de la PEA. 

 

Responsable: Secretaría Técnica del SEMAES. 

 

Insumos utilizados: 

 Propuesta de Política Nacional Anticorrupción. 

 Encuestas y Censos de INEGI. 

 Indicadores y literatura publicados por instituciones y organismos de orden 

internacional, nacional y local. 

 Foro de Consulta Pública para Elaborar la Política Nacional Anticorrupción 

(realizado en Culiacán, Sinaloa). En coordinación con el Comité de Participación 

Ciudadana. 

 Consulta Ciudadana en Línea para Elaborar la PNA (realizada en el estado de 

Sinaloa). 

 Consulta a Servidores Públicos (realizada a través de plataforma en línea). 

 

 

3. Presentar en reunión de trabajo, avances de la primera versión del Diagnóstico de la 

PEA a los miembros de la Comisión Ejecutiva, a fin de solicitarles que contribuyan en el 

seno del CPC a enriquecerlo, en lo que compete a los temas de participación social. 

 

Responsables: Secretaría Técnica/Comisión Ejecutiva del SEMAES. 

 

Insumos por utilizar: 

 Primera versión del Diagnóstico de la PEA. 

 

 

4. Hacer llegar propuesta de Mecanismos de Consulta y Participación a la Comisión 

Ejecutiva, para que sean implementados por el Comité de Participación Ciudadana, a fin 

de captar información -que contenga problemática y propuestas de solución en temas 

de corrupción- de distintos actores, agentes e instituciones de la sociedad, para su 

posterior análisis e integración al Diagnóstico de la PEA. 

 



Responsables: Secretaría Técnica/Comisión Ejecutiva del SEMAES. 

 

Insumos por utilizar: 

 Mecanismos de consulta y participación propuestos: 

 

A). Académicos y Expertos (Reuniones de Análisis). 
B). Empresarios y Altos Ejecutivos (Entrevistas o encuestas) 
C). OSC (Foro). 
D). Funcionarios Públicos Federales, Estatales y Municipales (Panel). 
E). Consulta Ciudadana en Línea (temas focalizados). 

 

 

5. Llevar a cabo el proceso de Consulta y Participación utilizando distintos mecanismos 

por parte del Comité de Participación Ciudadana a fin de captar información de actores, 

agentes e instituciones de la sociedad, útil para el Diagnóstico de la PEA. 

 

Responsables: Secretaría Técnica del SEMAES/Comité de Participación Ciudadana. 

 

Insumos por utilizar: 

 Mecanismos de consulta y participación propuestos: 

 

A). Académicos y Expertos (Reuniones de Análisis). 
B). Empresarios y Altos Ejecutivos (Entrevistas o encuestas) 
C). OSC (Foro). 
D). Funcionarios Públicos Federales, Estatales y Municipales (Panel). 
E). Consulta Ciudadana en Línea (temas focalizados). 

 

 

6. Presentar avances de la primera versión del Diagnóstico de la PEA al Comité 

Coordinador para sus comentarios, modificaciones, adiciones y validación de la 

información. 

 

Responsables: Secretaría Técnica/ Comité Coordinador del SEMAES. 

 

Insumo por utilizar: 

 Versión preliminar del Diagnóstico de la PEA. 

7. Entrega de comentarios, modificaciones, adiciones y/o validación de la información 

contenida en el Diagnóstico preliminar de la PEA, por los miembros del Comité 

Coordinador al Secretario Técnico 

 

Responsables: Comité Coordinador del SEMAES. 



 

Insumos por utilizar: 

 Documento que contiene modificaciones, adiciones y validación de la información 

contenida en el Diagnóstico preliminar de la PEA. 

 Oficio dirigido por cada Titular de instancia del Comité Coordinador al Secretario 

Técnico de la Secretaría Ejecutiva, que acusa la entrega de las respectivas 

modificaciones, adiciones y/o validación de la información al Diagnóstico 

preliminar de la PEA. 

 

 

8. Entrega de los resultados del proceso de Consulta y Participación por parte del Comité 

de Participación Ciudadana al Secretario Técnico del SEMAES, para su análisis e 

integración a la versión preliminar de la PEA. 

 

Responsables: Secretaría Técnica del SEMAES/Comité de Participación Ciudadana. 

 

 Documento que contiene los resultados del proceso de Consulta y Participación. 

 Oficio dirigido el CPC al Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva, que acusa la 

entrega de los resultados del proceso de Consulta y Participación. 

 

 

9. Integrar la versión preliminar de la Política Estatal Anticorrupción, incluyendo: 

Diagnóstico y Prioridades por Eje; Objetivos Generales y Específicos por Prioridad; y, 

Líneas de Acción. NOTA: esta versión incluye los resultados del proceso de Consulta y 

Participación entregados por el CPC. 

Responsable: Secretaría Técnica del SEMAES. 

 

Insumos por utilizar: 

 Componentes preliminares de la Política Estatal Anticorrupción. 

 Resultados del proceso de Consulta y Participación. 

 

 

10. Dar a conocer a la Comisión Ejecutiva, para su análisis y observaciones, la versión 

preliminar de la Política Estatal Anticorrupción. 

 

Responsables: Secretaría Técnica y Comisión Ejecutiva del SEMAES. 

 

Insumo por utilizar: 

 Versión preliminar de la Política Estatal Anticorrupción. 

 



 

11. Enviar por la Comisión Ejecutiva al Secretario Técnico, las observaciones a la versión 

preliminar de la Política Estatal Anticorrupción. 

 

Responsable: Comisión Ejecutiva del SEMAES. 

 

Insumo por utilizar: 

 Documento que contiene observaciones a los contenidos de la versión preliminar 

de la PEA. 

  Oficio dirigido por la Comisión Ejecutiva al Secretario Técnico de la Secretaría 

Ejecutiva, que contiene las observaciones a la versión preliminar de la PEA. 

 

 

12. Integrar las observaciones de la Comisión Ejecutiva a la versión preliminar de la 

Política Estatal Anticorrupción. 

 

Responsables: Secretaría Técnica del SEMAES. 

 

Insumo por utilizar: 

 Documento enviado por la Comisión Ejecutiva con observaciones a los contenidos 

de la versión preliminar de la PEA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Etapa 2. 

Integración de la Política Estatal 

Anticorrupción 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Etapa 2. Integración de la Política Estatal Anticorrupción. 
 

13. Integrar la PEA, realizar revisión de estilo, diseño e impresión de un demo para 

ponerlo a consideración como Anteproyecto a la Comisión Ejecutiva, para su análisis, 

opinión y aprobación. 



Responsable: Secretaría Técnica del SEMAES. 

 

Insumo por utilizar: 

 Anteproyecto de la Política Estatal Anticorrupción. 

 

 

14. Someter a la consideración del Comité Coordinador el Proyecto de Política Estatal 

Anticorrupción para su análisis, opinión y aprobación. 

Responsable: Secretaría Técnica del SEMAES. 

 

Insumo por utilizar: 

 Proyecto de la Política Estatal Anticorrupción. 

 

 

15. Realizar adecuaciones, revisión general, edición e Impresión de la Política Estatal 

Anticorrupción de Sinaloa. 

Responsable: Secretaría Técnica del SEMAES. 

 

Insumo por utilizar: 

 Documento de la Política Estatal Anticorrupción aprobado por el Comité 

Coordinador. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Etapa 3. 

Presentación, publicación y difusión de 

la Política Estatal Anticorrupción de 

Sinaloa 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Etapa 3. Presentación, publicación y difusión de la Política Estatal 

Anticorrupción de Sinaloa. 
 

16. Presentación de la PEA 

Responsables: Secretaría Técnica y Comité Coordinador del SEMAES. 

 



Insumo por utilizar: 

 Documento de Política Estatal Anticorrupción de Sinaloa. 

 

17. Decreto de publicación de la Política Anticorrupción del Estado de Sinaloa en el 

Periódico Oficial El Estado de Sinaloa. 

Responsable: Secretaría Técnica del SEMAES. 

 

Insumo por utilizar: 

 Decreto de publicación de la PEA. 

 

 

18. Estrategia de difusión de la PEA 

Responsables: Secretaría Técnica y CPC del SEMAES. 

 

Insumo por utilizar:  

Preparar documentos en lenguaje ciudadano que sirvan para llevar a cabo estrategias 

focalizadas hacia distintos segmentos de la sociedad: 

 Estrategia de medios de comunicación. 

 Estrategia de vinculación para difundir la PEA con organismos y cámaras del sector 

empresarial. 

 Estrategia de acercamiento para la difusión de la PEA con universidades e 

instituciones de educación superior. 

  Estrategia conjunta con SEPyC para difundir la PEA. 

 Etc. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Etapa 4. 

Preparar y aplicar las bases 

metodológicas para elaborar e 

instrumentar los Programas de 

Implementación de la PEA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Etapa 4. Preparar y aplicar las bases metodológicas para elaborar e 

instrumentar los Programas de Implementación de la PEA. 
 

19. Preparar metodología para elaborar Programas de Implementación 

 
Responsable: Secretaría Técnica del SEMAES. 



 

Insumos por utilizar:  

 

 Directrices del SNA. 

 Política Anticorrupción del Estado de Sinaloa. 

 Programa de Trabajo Anual del Comité Coordinador 2019-2020. 

 
 

20. Aprobar Anteproyecto de Guía Metodológica para la Elaboración y Ejecución de 

Programas de Implementación por la Comisión Ejecutiva 

 

Responsables: Secretaría Técnica y Comisión Ejecutiva del SEMAES. 

 

Insumo por utilizar:  

 

 Anteproyecto de Guía Metodológica para la Elaboración y Ejecución de Programas 

de Implementación. 

 

 

21. Aprobar Proyecto de Guía Metodológica para la Elaboración y Ejecución de 

Programas de Implementación por el Comité Coordinador 

 

Responsables: Secretaría Técnica y Comité Coordinador del SEMAES. 

 

Insumo por utilizar:  

 

 Proyecto de Guía Metodológica para la Elaboración y Ejecución de Programas de 

Implementación. 
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